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Será desechada toda proposición en la que le afiada alauna 
cobdiclón o se modifique sustancialmente -el contenido- del IDO
delo.) 

(Pecha y firma.) 

DUpo.ficiones para la presentacion ae proposictones 11 documen
tos necesarios 11 cele Oración de la . subasta 

1.' PropoSIciones : Se redactaran aJustao<l~ a l mo<lelo pre
cedente y se presentará n en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anWlclo. bajo sobre cerrado. en el que se consignará qUE' 

. son p.1.ra este. contra ta y el nombre del proponente. 
2.- Documentos necesarios : En sobre abier to. en el qce lit' 

Indicará asimismo el titulo de la subasta y el nombre del propo· 
nente. se presentarán simultáneamente con la proposición 10.< 

documentos siguientes : 

1. Fianza provisiona l : Resguarao definitivo de la Caja Gt!· 
neraJ de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anWl
clo. en metalico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asig
nado por las d isposiciones vigentes. acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente. o en la. forma que a.utorlza la 
Ley de 22 de diclemqre de 1960. 

2. Subsid ios y Seguros Sociales Obligatorios : Justlrlcantes 
de estar al corriente de pago. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
• . Carnet de Empresa : Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954-
5. IncompatlbUidades : Declaración Jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el Capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la .laclenda Pública. 
. En el caso de que concurra Wla Sociedad mercantil .1eOl'n¡ 

presentar. ademas de los cuatro primeros documentos reseñl\
dos. los siguientes: Certl.ficaclones exigidas por la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 20 de 
diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletin Oficial del Estado. del 29 de mayo). . 

6. Escritura social : Inscrita en el Registro Mercantil 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
n1r a esta subasta. con las firmas leglttmadaa y legall?N:1aa, 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del tlr
mante de la proposición. 

3.' Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capact
dad para contratar con arreglo a las leyes de su pals, median
te- certificados consula.res. Y las Sociedades acred.ltar su 1ns
crlpclón en el Registro Mercantil español con arreglo al ar
ticulo 124 de su Reglamento. 

... Reintegro: La proposición y todos 'los demás documen
tos se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de 
TImbre vigente. 

5.' Recibo : De cada proposición que se presente ae expe
dirá -Wl recibo. cuya devolución será Indispensable para retlra.r 
la fianza y documentación. en su caso. 

6-. Junta de subasta: Estará integrada, además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Adm1n1straclón y ContabUldad de la Hacienda Pública, por los 
que se designen por la Superioridad.. 
/ 7.' Subasta : Se c~lebra.rá con arreglo a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de Julio de 1911 y la de 
20 de diciembre de 1952, modificando el Capitulo V de la 
misma 

. 8.- Proposiciones Iguales : De conformidad con lo qu~ di&
pone el articulo 60 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, se previene Que en el caso de Que re
aulten dos o más proposiciones de Iguales Importes. ~ ve
rificará en el mismo acto licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos entre los tltuJa.res de 
aquellas proposiciones, y 51 terminado dicho plazo subsistiese 
la Igualdad. se decidirá la adjudicación por medio de aorteo. 

Madrid, 19 de mayo de 1982..,-El Dlreetor general, P. Brlones. 
2.343. 

RESOLUCION cU la DU'ecctón G eneral cU OOras Hidráv
llca$ por la que se convoca subasta cU las oOras cUl 
IIICamino cU la carretera cU LOTa del Río a Santíponct 
a la cU SevtlUl a ~asttlblanéo cU los Arroyos (Sevi lla). 

Hasta las t rece horas del dUl. :t5 <le jWllo de 1962 se admi
tirán en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidrául icas y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográ fica del Guadalquivir <Sevilra l . durante las horas de 
oficina. propos\clon¡¡s para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.'902.935.59 pesetas. 
admitiéndose proposiciones ' por mayor cuan tia . 

La fianza provisional. a 38.058.75 pesetas . 
. La subasta se verificará en la citada DireCCión General de 

Obras Hldrául1cas el dla 30 de Junio de f962 a las once horas 
No se admitlran proposiciones depOSi tadas en Correos 
El proyecto y pl1ego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. en dicho NegOCiado de Contra tación 
y en la Dirección de la ConfederaciÓn Hidrografica del Gua
dalquivir. y el modelo de proposición y disposiciones pa.ra la 
presentación de proposiciones v celebración de la subasta son 
los que siguen : 

M octelo a.e proposicton 

Don .... Oo ' vecino de Oo , Oo . , provincia de Oo Oo Oo ' según documen
to nacional de Identidad número ... Oo. . con residencia en .... ... 
provincia de .. ... .. calle de .... .. . número ... .... entel ado del 
anWlcio publ1cado en el ClBoletín Oficial del Estado» del dla ...... 
y de las condiciones y requisitos Que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta . de las obras de ... .... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y · condlclone~ . por 
la cantidad de ... ... . 

<AQuI la proposición Que se haga. expresando claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. oor la 
que se compromete e( proponente a la ejecución de las 0bras. 
Será desechada toda proposición en la que se añada a~~'\1Ila 
condlclpn o se modifique sustancialmente el contenld:> del IDo
delo.> 

(Fecha y firma.) 

Dlsposictone.! para la presentación cU proposiciones JI docunun
tos necesarios 11 celebración de la wbasta 

l ." PropoSiciones: Se redactaran ajust!i.ndose al modelo pre
cedente y se presentarán en las bflclnas y a las bora.s fijadas 
en el anWlclo, bajo sobre cerrado. en el que se consignará qlle 
son para esta contrata y el nombce del proponente. 

2. ' Documi!ntos necesarios: En sobre abierto. en el que se 
Indicará aslmlsmo el titulo de la subaSta y el nombre del propo
nente, se presentarán simultáneamente con la proposición los 
documentos siguientes: 

l . Ptanza provlslonaJ : Resguardo definitivo de la Caja Ge
neraJ de Depósitos por la cantidad que se expresa en el JUlun
clo. en metálico o en efectos de la Deuda Públ1ca, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, acompafiando la pOllza de 
adquisición correspondiente, o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios Y Seguros Sociales Obl1gatorlos : JustUlcantes 
de estar al corriente de pago. . / 

3. Cuota de Llcepcla Fiscal del Impuesto lndustrlál. 
.. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades : Declaración Jurada de no hallarae 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el Capitulo V de la Ley de Ad
ministración y ContabUídad de la Hacienda púpllca. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil I'lebpra 
presentar. además de los cuatro primeros documentos reseña
dos, los siguientes : Certificaciones exigidas por la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 20 de dl-

. clembre de 1952 y por el Decreto-Iey de 13 de mayo de 19M 
(<<Bolettn Oficial del Estado. del 29 de mayo). 
, 6. Escritura social : Inscrita en el Registro Mercantil 

7. Certificado del acuerdo del eonseJo de Admlnlstracl6n 
autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y legallzada.s. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del -tir
mante de la ProPQ61: IÓn. 
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3.- Licitadores extranjeros : Deb~rán acreditar s,u ca paci- I 
dad para coritratar con aneglo a las leyes de sil ' pab: mecttan
te certificados consu:ares. Y las Sociedades ac:~ditar su ins
cripción en el Registro Mercantil español con arreglo al ar
ticulo 124 de su Reglamento. 

4.' Reintegro : La ' proposicióh 'y : todos ' los demás documen
tos se reintegraran cumpliendo lo establecido por la Ley de 
Timbre vigente. 

5." Recibo: DI' cada proposición que se presente se expe
dirá un r-ecibo, cuy:\ devolución será indispensable para retirar 
la f ianza y documpntación. en su caso. 

6.' J unta de suoasta: E~tará integrada, además de por los ' 
componentes indicados en el articulo 52 de la vi ;ente Ley de 
Administ ración y Contabilidad d(' la Hacienda púbilca, por los 
que se <;I ~s i ::; nt' n por la Super ior idad. 

7.a Subasta: Se celebrani con arn'glo a la instrucción de 
11· de septiembre dc 1886 y a la Ley de Admini~tración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y la de 
20 ue diciembre de 1952. modificando el Capi tulo V de la 
misma. 

8? ~oposi(;lones iguales: De conformIdad con lo que dis- ~ 
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, se previene que en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones de isuales importes. se ver i
ficani. en el mismo acto licitación por pUjas a la llana du· 
rante el té~ino de qu ince minutos entre los titulares de 
aquellas proposiciones. y si terminado dicho p:azo subsistiese 
la igualdad. se decidira la adjudicación por medio de sorteo 

Madrid, 19 de mayo de 1962.-El Director general, F. Brlones 
2.344. 

RESOLUCION de La Jefatura de Obras públtcas de Cá
diz por la que se señalan lugar, día y hora para el l e
vantamiento de las actas previas a la ocupación" de las 
fincas que se citan. 

Por 'Decreto de 24 de diciembre de 1959 se declaran de uro , 
gencia. a los efectos de expropiación forzosa de los terrenos que 
result~n necesarios para su ejecución. las obras a realizar en la ' 
red de carreteras del Estado comprendidas en el Plan de Ayuda 
Americana. Y encontrá ndose comprendidas en este caso las de 
«:Acondicionamiento de los kilómetros 21 al 25 de la C. N. 340 
de Cadiz-Málaga». cuyo proyecto fUé aprobado el 16 de junio 
de 1961. 

Esta J efatura . de acuerdo con lo que se dispone en el 
articulo 52 de la Ley de 16 de abril de 1954. ha acordado señalar 
el, dia 15 de junio próximo. a las once horas; para el levanta
miento del acta' previa a la ocupación de lo~ terrenos necesarios 
a dicha obra de la finca que ' se cita a continuación. advirtién· 
dose a los interesados que el lU'5ar de reunión será el Ayunta
miento de Conil. pudiendo haCer uso en diclro 'acto de los dere
chos qUe se determinan en la regla tercera del articulo antes 
citado. 

Descripción de la finca: Parcela de teneno' en el té!'mlno 
municipal de Conil. cuyos linderos son: 1\1 Este. la Huerta Ove
ra. de don Andrés Ramos Ortega; al frente. la carretera de 
Cádiz a Málaga. y al Oeste. ramal de donil 

. Propietario: Doña Trinidad Moyano; viuda de Moyana. 
Arrendatario: Don Juan Rubio Eugenio. 
Cádiz. -21 dé mayo de 1962.-El Ingeniero Jefe, Canbelo de 

Cirión.-2.881. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIONNACIONAL 

ORDEN de 13 de abril de 1952 por la que se reciben de
finitivamente las obras ele construcción del taller de 
forja del Centro de Enselianza Media y Profesional 
de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca ). 

limo Sr.~ Vista el acta de recepcion ' definitiva de las 'obras 
de construcción del taller de forj a del Instit uto Laboral de 
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca ), según proyecto re-' 
dactado por el ArqUitecto don Francisco Navarro Roncal y 
aprobado por Orden ministerial de 11 de noviembre de 1959, 

Eiú ' Ministerio. de conformidad con la propuesta de la Co
misiÓn rectora y a tenor de lo prevenido en el articulo 68 del 
Real Decretp de 4 de septiembre de 1908 (<<Gaceta» del 8) . ha 
resuelto recibir definitivamente las obras de referencia. 

Lo dJgo JI. V. l. para su ' conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afias. 
Madrid. 13 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Director general de EnsefiaIlZa Laboral. 

ORDEN de 25 de abril d~ 1962 por La que se autoriza al 
Cole110 «Sant(l Ana». de Sevilla , para impartir las en
se /lanzas correspondientes a los cursos primero y seo. 

\ gundo del Bachillerato Laboral Elemental de modalidad 
Administrativa. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por la Directora del 
ColegiO «Sallta Ana». de Sevilla, en solicitud de autorización 
para Impartir las enseñanzas del Bachillerato Laboral Elemen
tal de modalidad administrativa; 

Resultando que del estudio del propio expediente y del In
f('rme emitido por el Patronato Provincial de Enseñanza Me-. 
día y Profesiona l se desprende que el indicado Colegio dispone 
,de local. mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, 
asi como d e número sufic iente de Profesores. con titulación 
Idónea. parú impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se 
solicita; 

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional. de 16 de Julio de 1949. el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias. 

Este Ministerio. de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional. ha tenido a bien disponer: 

1.0 Autorizar a l Colegio «Santa Ana». domiciliado en la 
calle Béjar. número 14. de Sevilla. para impartir con el ca
rácter de reconocido las enseñanzas del Bachillerato Laboral 
Elemental. de modalidad administrativa. a alumnado femeni
no. que , a continuación se expresan a partir del curso acadÉmiCO 
de 1961 a 1962: 

Primero y Segundo CUrsos del Bach1lIerato Laboral Elemen
tal de modalidad Administrativa. 

2.° La autorización que se concede para el desarrollo de 
dichas enseñanzas se renovará por cursos académicos y. por 
tañto. aeber~ ser sollcltada- en los meses de septiembre a fin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos sucesivos, 
el cual quedará condicionada a ' la posesión por el Oentro del ' 
material necesario para impartir las enseñanzas correspon
dientes al Ciclo de Formación Manual. proporcionalmente al 
número de alumnas que cursen sus estudios en el Centro e in
crementar. en su caso. ,las plantillas del Profesorado. de acuer
do con las normas señaladas en el Decretp de 26 de mayo de 
1950. 

3.° La autor ización concedida a este Centro, no Implica de
recho o compromiso algUno para su transformación en estatal 

, Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V. l. muchos afi08. 
Madrid. 25 de abril de 1962. 

RVBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 28 de abril de 1962 por la que se prorroga por 
otros cuatro años el plazo de valtdez de los textos «L t!n
gua Española». correspondientes a ' los cursos l ." y 2.0 
del grado de I niciación Profesional Industrial. de don 
Luis Casanova Marqués. 

Ilmo. Sr.: Visto el Informe form\llado por la Institución 
de Formación del Profesorado ae Enseñanza Laboral. en orden 
n la prórr05a de los libros de texto de don Luis Casanovas 
Marqués. autor de los textos «LEngua Española». correspon
dientes a los cursos 1.° y 2.0 del grado de Iniciación Profesional 
Industrial, ' 


